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Quito 4 de Diciembre de 2.000 

Señores: 

) »UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

o o y 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 21 de la Ley de Compañías, ¡o a la presente sírvase Á 

encontrar la cuarta copia certificada de la escritura pública que contiene la cesión de participaciones sociales W 

de la Compañía PHOTOS IMAGES LTDA.,, que a continuación detallo: Mo . AS y 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Carlos Angel Serrano (Colombiano) Daniel Monje Sancho (Costarricense) 49.000 

Carlos Angel Serrano (Colombiano) Josefina Vergara Restrepo (Colombiana) 45.176 

Claudia Giordanelli (Colombiana) Josefina Vergara Restrepo (Colombiana) 3.824 

Claudia Giordanelli (Colombiana) Fernando Pareja Palacios (Ecuatoriano) 1.000 

Claudia Giordanelli (Colombiana) Wendy Gálvez Serrano (Ecuatoriana) 976 
Giovana Calvo (Colombiana) Wendy Gálvez Serrano (Ecuatoriana) 24 

TOTAL 100.000 

st395. 

13956 

e 
94 BIc. 200. 

¡a 

. oy 

   

Las participaciones sociales tienen un valor nominal de 0.04 centavos de Dólar cada una. 

Los demás datos personales tanto de cedentes como de cesionarios reposan en los archivos de la Institución a 
su Cargo. 

El citado instrumento público ha sido debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito con la 
fecha 28 de Noviembre del 2.000 

Atentamente, 

  

ndo Pareja Palacios 

Gerente 

PHOTOS IMAGES LTDA 

Adj: Jo indicado 
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CESION DE: PARTICIPACIONES 

OTORGAN 

SR. CARLOS ANGEL SERRANO Y OTROS. 

A FAVOR DE 

Sit DANILL MONGE BANCHO Y UTKGO. 

CUANTIA. US$ 400 

DI 4. coP 

A 

En la Ciudad de San Francisco de Guito. cavital o ue la 

República del Ecuador, hoyo YEINTE DE OCTUBRE DEL. ARO 

DOS PHIL, ante. míl DOCTOR GUSTAVO. FLORES UZCA TED. 

" «q Ñ 0 ! 

Notaria. Rouvenao del añ: Eb Las CAI al Er IA LIL) E ida 

parte en calidad de CEDENTES, lus cónvudaes CARLOS ASEL 
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por abra parle en Calidad o cle CESTOMARIOS perro TARA LL 

MORMGE <AMÉHO,. casado q señor FERNONDO — FAREJA FALACIOS 

  

     tas. señorita  BUENDY BLVEZ SERRANO, —su0lLlera, > 

    

  

señora JOSEFINA VERGARA RESTREPO. divorciada 
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2 POr sis proplos der achuisar Los: COM pa ES eo Lar ada 

deentaLlorianods.a Bruepilón de los señores ” A 

Sernranos BLo0vana Claudia Calvo 30 Y Josefina Veragareo 

Rus | repusyubkenes son co0lunbiadot. EransdLlourianen de port 

  

esta ciudad 3 Y» el. señor Daniel Monge Serrano, de 
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cairo. tenor literal a continuación —brensearibo.,  SEROR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el protecolo a Su Lario, 
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una escritura pública, al  Lenor de las  sSii6lien Les» 

cláamesilas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celelración 

un 4d dia rra la. ear dara. COMpar en evi Calidad del CEDENTES 

Lara CÓNYLCeSs Carlos Argel Serrano Y Claudia 

Gianodanéldlis, y Oilovata! Calva, ten Lálidad de Eo IONARn 105 
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lus señores Daniel Monge Sancho, Fernanda 
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Pareja 

, 1 

Falacios, Wuendy Gálvez Serrano y Josefina Vergara 
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hexslregaos 1.089 ¿comparecientes 30n ecuaborianosz., 

excepción de los. Señores, Carios Angel Serranos, 

Giuvana Calvo Claudia GBlordanell1 y Josefina Veruara 
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repo, quienes son colombianos, y tel señor Daniel 
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Murane. Sancho. que es Coslarticense de eslado .1w11l 

casados a excepción de  Giovana Calvo,  —Wuendy Gálvez 

Serrano quienes son solleras, y la señora Josefina 

Vergara Restrepo, divorciada, da señorita Wuendy Gálvez 
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Yo el señor Fernando Fareja son domiciliados en la 
: 1 

. . ev . % . ? 
ciudad de Quito, señores Carlos Angel Serrano y Giovana 

Calvo, Claudia GBiordanelli y Josefina Vergara Restrepo 

República de Colombia y el señor Daniel Monge Saticin 

domiciliado 0 la ciudad San José de Costa Rica. 
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decir 

  

participaciones ques pos 

  

en la compañia 

  

veinte y  cuatlro  participacione 

  

acumailalivas e imlivisibles de o valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados nidos de 

América cada LIMA, a favor de la señorita Wuendy Gálvez 

Serrano veinte y cuatro. participaciones. ha indicada 

cesión comprende la Lotalidad de los derechos de lus 

  

CEDEN sobre las £1 

  

participacion 

  

cedidas. 

  

its 

  

  involucran dos derechos que pueden arresplender A SUS   

respectivas participacion: reservadas par 
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CEDENTES, al momenta de la suscripción de esla 

escritura, con esta cesión de participaciones el 

capital social de la compañía FHOTOS IMAGES CIA. LTDA. 

que es de cuatro mil. dólares de los Estados  —Uridos de 

América queda distribuido de la siguiente maneras señor 

Daniel Monge Sancha cuarenta Y PULL Es mil 

    

   
ticipaciones. la señora Josefina Vergara Restrepo 
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Fagelña Falacios mil participaciones, La señorita Wuendy 
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de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América. cada Lma. CUARTA DECLARACION Los señores 

Carlos Angel Serrano. Claudia  Biordanelli, en 5 

calidad de cónyuges. el uno. respecto del otro. y la 

señorita Giovanna Calvo declaran en forma expre 
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autkborizan y aceptan la cesión de participaciones due 
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ACEPTACIÓN. Los señores  Danicl Honye Sanachu. Fernand 

Fareia Falacios, Josefina Vergara Restrepo y  Wuendo 

Gálvez Serrano declaran Lv aceplan la cesión de 

participaciones que por este instrumento se realiza en 

su favora además manifiestan (e en el. caso. de Ctedqder 

participaciones, se respetará el derecho. preferente 

entre socios. SEXTA. RAZON E INSCRIPCIÍON.-— Frevio oa la 

inscripción de este documento en el Registro Mercantil, 

se sentará la correspondiente razón al margen de la 

matriz de la escritura de constitución de PHOTOS 1H49GES 

CIA LTDA. listed, señor Notario, se servirá aqregar las 

demás cláusulas de estilo. HASTA AQUI LA MINUTA.— Laa 

misma que queda elevada a escritura públicas y se halla 

firmada por el. señor Doctor duan Endara, con  malrícula 

profesional número  tinmil seiscientos sesenta y CCÁNCco 

del Colegio de Abogados del Azuay. Fara el otorgamiente 

de la presente escritura pública , se observarón —Lodos 

los preceptos legales que el caso requieres y leída 

que les fue a los comparecientes , eslos se 

ratifican en todas y cada ina de sus partes y y para 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “PHOTOS IMAGES CIA LTDA.” 

En la ciudad de Quito a los veinte y seís días de junio del año 2.000, en las oficinas de la compañía, 
encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, señor Carlos Angel Serrano 
consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley 

de Compañías y Estatutos de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día. 

l.- Conocer y resolver acerca de la cesión de participaciones sociales de propiedad de cada uno 
de los socios señores Carlos Angel Serrano, Claudia Giordanelli y Giovana Calvo 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los socios aceptan por unanimidad la 
celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 10H00, bajo 
la presencia de la señora Claudia Giordanelli y con la presencia de los socios de la compañía Carlos 
Angel Serrano, por sus propios y personales derechos, propietario de noventa y cuatro mil ciento 
setenta y seis participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 
mil sucres cada una: Claudia Giordanelli, por sus propios y personales derechos, propietario de 
cinco mil ochocientas participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles de un valor 
nominal de un mil sucres cada una Giovana Calvo , por sus propios y personales derechos, 
propietaria de veinte y cuatro participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles de un 
valor nominal de un mil sucres cada una. Actúa como Secretario el Gerente señor Fernando Pareja 
Palacios. 

A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta General el único Punto del 
Orden del Día y conocido que fue c! planteamiento vertido por los socios Carlos Angel Serrano, 
Claudia Giordanelli y Giovana Calvo, sobre su deseo de ceder la totalidad de sus participaciones 
sociales, la Junta Genera] por unanimidad resuelve autorizar la cesión de participaciones que se 
detalla a continuación: 

l.- El señor Carlos Angel Serrano cede y traspasa a favor del señor Daniel Monje Sancho 

cuarenta y nueve mil participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
valor nominal de un mil sucres cada una; a favor de Josefina Vergara Restrepo cuarenta y 
cinco mil ciento setenta y seis participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 
de un valor nominal de un mil sucres cada una 

2.- La señora Claudia Giordanelli cede y traspasa a favor de la señora Josefina Vergara 
Restrepo tres mil ochocientas veinte y cuatro participación social igual, acumulativa e 
indivisible de un valor nominal de un mil sucres; a favor del señor Fernando Pareja Palacios 
un mil participaciones y a favor de la señorita Wendy Gálvez novecientas setenta y seis 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un mil 
sucres cada una. 

3.- La señorita Giovana Calvo cede y transfiere la totalidad de participaciones que posee en la 
indicada Compañía, es decir veinte y cuatro participaciones sociales iguales acumulativas e 
indivisibles, a favor de la señorita Wendy Gálvez Serrano.



  

e
 

Habiéndose tratado y resuelto el único punto para el cual se instaló esta Junta General la 
Señor Presidente concede un receso para la elaboración del acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin 
Ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 111H45. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los socios de la Compañía y el señor 

Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA EN EL 
EXPEDIENTES DE ACTA DE LA COMPAÑÍA. 
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